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SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Procede la Sala Segunda de Decisión Laboral a estudiar la viabilidad del recurso de 

extraordinario de casación interpuesto por la parte demandante, dentro del proceso 

promovido por CAMILO ADOLFO LÓPEZ LIZARAZO contra BANCOLOMBIA S.A.  

 

La parte demandante  solicita se DECLARE qué Bancolombia descontó sin 

autorización los salarios y prestaciones sociales a la terminación del contrato y en 

consecuencia se condene a la demandada a la devolución de la suma de dinero 

que descontó ilegalmente y se DECLARE la ineficacia parcial del acto de 

transacción en cuanto permitió renunciar a un factor salarial y se DECLARE que las 

sumas recibidas como compensación SVA corporativo son constitutivas de salario, 

y en consecuencia se CONDENE al reajuste de las prestaciones sociales a la 

seguridad social y demás conceptos laborales por haberse liquidado y pagado con 

una base salarial inferior a la que correspondía, se CONDENE a la sanción 

moratoria del artículo 99 dela ley 50 del 90 y a la indemnización moratoria del 

artículo 65 del código sustantivo del trabajo o en subsidio la indexación, más los 

perjuicios morales que se estiman en 150 salarios mínimos legales mensuales y la 

indexación de las sumas que no generen Mora. 

 

En sentencia el Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Medellín, DECLARO la 

ineficacia parcial del acuerdo de transacción celebrado entre BANCOLOMBIA S.A. 

y el señor CAMILO ADOLFO LÓPEZ LIZARAZO el 16 de enero de 2018, en lo que 

respecta a la liquidación, pago y retención de dicha transacción, debiendo devolver 

las sumas correspondientes a la liquidación del contrato de trabajo y prestaciones 

sociales del demandante. CONDENO a BANCOLOMBIA S.A., a pagar al señor 

CAMILO ADOLFO LÓPEZ LIZARAZO la suma de $6.252.515, por concepto de 

liquidación del contrato de trabajo y prestaciones sociales del demandante. La 

anterior suma deberá ser indexada al momento de pago. CONDENO a 
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BANCOLOMBIA S.A., a pagar al señor CAMILO ADOLFO LÓPEZ LIZARAZO una 

suma igual al último salario diario por cada día de retardo, esto es, $128.282 a partir 

del 03 de marzo de 2018 hasta el 03 de marzo de 2020, procediendo desde el 04 

de marzo de 2020 y hasta cuando realice el pago, a pagar los intereses moratorios 

sobre las sumas adeudadas al trabajador por concepto de salarios y prestaciones 

en dinero. CONDENO en costas a BANCOLOMBIA S.A., y fijó como agencias en 

derecho la suma de $3.950.000 a cargo de la demandada.  

 

Esta Sala de Decisión Laboral, al resolver CONFIRMÓ la sentencia de primera 

instancia emitida por el Juzgado Veintidós Laboral del Circuito de Medellín.  

 

Procede tal en los procesos ordinarios laborales, a voces del artículo 86 del C.S.T 

y de la SS, cuando la cuantía del interés jurídico económico sea superior a 120 

SMLMV, monto que para 2022, anualidad en la que se profirió la providencia 

atacada, es igual a $120.000.000.  

 

Pues bien, es criterio reiterado por la jurisprudencia del Trabajo, que el interés 

jurídico para recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el 

impugnante con la sentencia acusada,  que tratándose del demandado, se traduce 

en la cuantía de las resoluciones que económicamente lo perjudiquen y, respecto 

del demandante, como el caso en estudio, se traduce en el monto que representa 

la desmejora de sus intereses por la modificación efectuada en la sentencia de 

segunda instancia, o en las cuantías de las pretensiones que hubieren sido negadas 

por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 

inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado (ver al respecto 

proveído CSJ AL5290-2016, radicación 74170 del 17 de agosto de 2016 y 

AL1376 de 2019, radicación 83374 del 6 de marzo de 2019, entre otros). 

 

Se circunscribe entonces el interés jurídico económico de la parte demandante, en 

las cuantías de las pretensiones que hubieren sido negadas y las cuales fueron 

objeto de inconformidad en la apelación, se toma lo concerniente a los perjuicios 

morales, tasados por la parte demandante en el numeral 2.8, de la demanda, los 

cuales asciende a una suma de $ 150.000.000, cifra que supera la cuantía.  

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL, CONCEDE, ante la Corte Suprema 

de Justicia - Sala de Casación Laboral, el recurso de casación interpuesto por la 

parte demandante, contra el fallo proferido.  
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Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

  

Los Magistrados, 

 
 
 

HUGO ALEXANDER BEDOYA DÍAZ 
 

 
 
 
 
 
 

GUILLERMO CARDONA MARTÍNEZ 
 
 
 
 
 
 
 

CARMEN HELENA CASTAÑO CARDONA 
 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado por 

ESTADOS No.  088 del 25 de mayo de 2023 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/ 

_________________________________ 

Secretario Tribunal Superior de Medellín – Sala Laboral  
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